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- IRS02: número de incidentes normales abiertos en el período evaluado, que no han tenido una 
respuesta en el plazo estipulado y aceptados por Madrid Digital (tiempo máximo de resolución de 
incidentes).

- IRS03: % de desviación sobre el tiempo máximo de resolución para incidentes críticos.

- IRS04: % de desviación sobre el tiempo máximo de resolución para incidentes normales.

En el mes de diciembre de 2025, para el indicador IRS01, se ha propuesto para el cómputo de penalización 
1 incidente crítico sin respuesta o fuera de tiempo.

En el mes de diciembre de 2025, para el indicador IRS03, se ha propuesto para el cómputo de penalización 
1 incidente crítico que ha superado el tiempo máximo de resolución.

1.6.13 Indicadores sobre la Política de acceso a los sistemas de información (MSEG)
Con estos indicadores se quiere controlar la consistencia y estabilidad de la política de acceso al sistema.

Existirán cuatro indicadores, cada uno de ellos mide diferentes aspectos de la política de acceso al sistema:

- MSEG01: incumplimientos en normativa de la política de accesos referidos a la definición de roles y 
perfiles.

- MSEG02: incumplimientos en normativa de la política de accesos referidos a paso de roles a 
producción (sin medición de impacto).

- MSEG03: incumplimientos en normativa de la política de acceso referidos al transporte de roles sin 
haber realizado auditoría.

- MSEG04: incumplimientos en normativa de la política de accesos referidos al procedimiento que regula 
la asignación de roles y perfiles dentro de la política de accesos a los sistemas de información.

En el mes de diciembre de 2025, para el indicador MSEG04, se han propuesto para el cómputo de 
penalización 4 incumplimientos. 

1.7.2 Indicadores sobre la Disponibilidad de Sistemas de Información (ITDS)
Con estos indicadores se mide las paradas de sistemas en producción. La medición se realiza al menos una 
vez cada diez minutos. Se considera parada si cualquiera de los sistemas (aplicaciones, módulos, 
componentes técnicos) que componen el ámbito de actuación, no está disponible durante 5 minutos y no 
está planificado.

Existirán dos indicadores:

- ITDS02: Número de paradas (IS) de sistemas de información.

- ITDS03: Tiempo acumulado por parada, en horas (IS) de sistemas de información.

Durante el mes de diciembre de 2025, se produjo una parada no planificada durante 37 minutos en el 
sistema PO.

Como consecuencia de lo expuesto se produce el incumplimiento de los citados ANS, y por ello se propone 
ejecutar el importe de la penalidad que a continuación se detalla. 

CÁLCULO DE LA PENALIDAD PROPUESTA

De acuerdo con lo establecido en el Anexo X.1.- Acuerdos de Nivel de Servicio y Penalizaciones - Lote 1,
Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el contrato, las penalidades se calcularán sumando todos los 
indicadores que se detallan en dicho Anexo.

Aplicadas las fórmulas establecidas en la definición de los ANS, la propuesta de penalidad asciende a un 
total de 21.058,06 euros, IVA no incluido, que se obtiene de los siguientes ANS:

1.6.1 Indicadores sobre el Tiempo máximo de resolución de incidentes (IRS)
Con estos indicadores se quiere medir los incidentes a los que no se ha dado una respuesta dentro de los 
niveles de servicio especificados en esta cláusula del Pliego de Cláusulas Técnicas (tiempo máximo de 
resolución de incidentes).

En concreto, para el indicador IRS01, se define:
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